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PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RAD: 680014003004-1999-00604-00 
 
Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, diez (10) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022). 
 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
1. Póngase en conocimiento del señor JOSÉ LUIS PARRA VILLAREAL, el E-mail 
allegado por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga en el que informa que: 
 

En respuesta al Oficio No. 002374 del 13 de julio de 2022, proceso ejecutivo 
Radicado 680014003004-1999-00604-00, le informo que NO ES POSIBLE que 
se deje a disposición de este Juzgado las medidas cautelares levantadas en el 
citado proceso ejecutivo, toda vez que el proceso ejecutivo aquí conocido bajo 
el Radicado 1998-00882 se terminó por desistimiento tácito mediante auto del 
10 de noviembre de 2014, el cual quedó ejecutoriado el 19 de enero de 2015, a 
las 4:00 pm”. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 177 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 11 noviembre de 2022.  

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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